
LINEA LIQUIDEZ JUNTA DE ANDALUCIA-GARÁNTIA SGR



LINEA ESPECIAL LIQUIDEZ JUNTA DE ANDALUCÍA
COVID-19  

Debido al impacto económico de la crisis sanitaria, la Junta de
Andalucía ha adoptado una serie de medidas urgentes en apoyo de
las pequeñas y medianas empresas y de los autónomos y autónomas
andaluces.

En consecuencia y en virtud del Decreto-ley 3/2020 de 16 de marzo,
aprueba una línea de 500.000.000 €, que se instrumentará a través
de GARÁNTIA S.G.R. para avalar operaciones financieras que se
concedan a PYMES y a los autónomos y autónomas.



BENEFICIARIOS

Autónomos Empresas

Autónomos y Micropymes con establecimiento 
permanente o centro principal de actividad en Andalucía, 

afectados por la crisis del Covid19.



REQUISITOS

 Firmas personales de titulares y socios.

 Negocios con beneficios fiscales, fondos propios positivos y
generación de recursos suficientes para el pago de su deuda a
31.12.19

 Ausencia de anotaciones de impagos en Asnef, Experian, CIRBE,
impagos comerciales, etc. anteriores a febrero de 2020.

 Compromiso de mantenimiento del empleo (no se tendrá en
cuenta ERTEs)



NEGOCIOS EXCLUIDOS

 Empresas operativas en el Sector Inmobiliario.

 Empresas (no autónomos) sin personal.

 Empresas que estén incursas en un procedimiento de insolvencia colectiva o que 
reúnan los requisitos para que sus acreedores puedan instar dicho procedimiento en 
virtud del derecho nacional.

 Empresas operativas en el Sector del Carbón.

 Empresas que no cumplan con las exigencias legislativas en materias de Seguridad 
social laborales, fiscales, éticas y medioambientales, que sean de aplicación.

 Empresas y organismos dependientes o con una participación de la Administración 
Pública estatal, autonómica o local.



LISTADO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS ADMITIDAS, 
SEGÚN CNAE-2009

 01 Agricultura, ganadería, caza y servicios relacionados con las mismas.
 02 Silvicultura y explotación forestal.
 03 Pesca y acuicultura.
 10 Industria de la alimentación.
 11 Fabricación de bebidas.
 13 Industria textil.
 14 Confección de prendas de vestir.
 15 Industria del cuero y calzado.
 16 Industria de la madera y del corcho, excepto muebles; cestería y espartería.
 17 Industria del papel.
 18 Artes gráficas y reproducción de soportes grabados.
 20 Industria química.
 21 Fabricación de productos farmacéuticos.
 22 Fabricación de productos de caucho y plásticos.
 23 Fabricación de otros productos minerales no metálicos.
 24 Metalurgia; fabricación de productos de hierro, acero y ferroaleaciones.
 25 Fabricación de productos metálicos, excepto maquinaria y equipo.
 26 Fabricación de productos informáticos, electrónicos y ópticos.
 27 Fabricación de material y equipo eléctrico.
 28 Fabricación de maquinaria y equipo n.c.o.p.
 29 Fabricación de vehículos de motor, remolques y semirremolques.



LISTADO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS ADMITIDAS, 
SEGÚN CNAE-2009

 30 Fabricación de otro material de transporte.
 31 Fabricación de muebles.
 32 Otras industrias manufactureras.
 33 Reparación e instalación de maquinaria y equipo.
 35 Suministro de energía eléctrica, gas, vapor y aire acondicionado.
 38 Recogida, tratamiento y eliminación de residuos; valorización.
 39 Actividades de descontaminación y otros servicios de gestión de residuos.
 43 Actividades especializadas de construcción.
 45 Venta y reparación de vehículos de motor y motocicletas.
 46 Comercio al por mayor e intermediarios del comercio, excepto de vehículos de 

motor y motocicletas.
 47 Comercio al por menor, excepto de vehículos de motor y motocicletas
 49 Transporte terrestre.
 55 Servicios de alojamiento.
 56 Servicios de comidas y bebidas.
 58 Edición.
 59 Actividades cinematográficas, de vídeo, programas de televisión, grabación de 

sonido, edición musical.
 60 Actividades de programación y emisión de radio y televisión.
 61 Telecomunicaciones.



LISTADO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS ADMITIDAS, 
SEGÚN CNAE-2009

 62 Programación, consultoría y otras actividades relacionadas con la informática.
 63 Servicios de información.
 71 Servicios técnicos de arquitectura e ingeniería; ensayos y análisis técnicos.
 72 Investigación y desarrollo.
 73 Publicidad y estudios de mercado.
 74 Otras actividades profesionales, científicas y técnicas.
 75 Actividades veterinarias.
 86 Actividades sanitarias.
 90 Actividades de creación, artísticas y espectáculos.
 91 Actividades de bibliotecas, archivo.
 94 Actividades asociativas.



PRODUCTO, IMPORTE y PLAZOS.

Préstamo Circulante

Operación estandar: 25.000 €

Importe máximo: 50.000 €

Plazo: de 3 años a 5 años

Carencia: hasta 12 meses



CONDICIONES ECONÓMICAS

CONDICIONES ECONÓMICAS DE GARÁNTIA SGR:

- Comisión de aval anual: Hasta 1,25 %.

- Comisión de estudio: Hasta 0,50 %.

- Capital vinculado recomendable: 3,00 % (reembolsable a la cancelación).

- Pago único por anticipado a la formalización
(incluidas las comisiones de aval generadas durante el periodo avalado).

CONDICIONES ECONÓMICAS DE LA ENTIDAD FINANCIERA:

- Tipo de interés: Hasta 2,00 % fijo, intereses anuales prepagables el primer año.

- Comisión de apertura: Hasta 0,50 %



DOCUMENTACIÓN NECESARIA A SOLICITAR

SOCIEDADES:

‐ Solicitud de aval y declaraciones de bienes de los intervinientes debidamente

cumplimentadas y firmadas.

‐ Último Impuesto de sociedades presentado.

‐ Modelos 390 (resumen anual de IVA) y 190 (resumen anual de retenciones de IRPF)

de 2.019.

‐ Balance y cuenta de resultados provisional del ejercicio 2.019.

‐ Modelos trimestrales (303)/mensuales (320) de IVA del ejercicio en curso, y

anterior.

‐ Detalle de endeudamiento (cirbe, pool bancario).

‐ Posiciones/Ficha bancaria.

‐ Cif y DNI de los intervinientes.

‐ Acreditación de titularidad real y escritura de constitución y poderes en vigor.

‐ Documentación personal de los avalistas (IRPF, 2 últimas nóminas).



DOCUMENTACIÓN NECESARIA A SOLICITAR

PERSONAS FÍSICAS (AUTÓNOMOS):

‐ Solicitud de aval y declaraciones de bienes de los intervinientes debidamente

cumplimentadas y firmadas.

‐ Último IRPF presentado.

‐ Modelos 390 (resumen anual de IVA) y 190 (resumen anual de retenciones de IRPF)

de 2.019.

‐ Contabilidad interna del último ejercicio en clientes en régimen de estimación

objetiva.

‐ Modelos trimestrales (303, 130) del ejercicio en curso.

- Informe de vida laboral

‐ Detalle de endeudamiento (cirbe, pool bancario).

‐ Posiciones/Ficha bancaria.

‐ DNI de los intervinientes.

‐ Documentación personal de los avalistas (IRPF, 2 últimas nóminas).



SOLICITUD de AVAL



DECLARACIÓN DE BIENES.




